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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
398 EXTR BIS-01-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 10 Solicitudes por un monto de 5,382,000.00 pesos y Autoriza el Pago 

por un importe de 5,382,000.00 pesos, a favor de 10 beneficiarios, correspondientes al Programa de Productividad 
Rural 2016 del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria – PESA. 
 
Además, Autoriza la Contratación de 3 Agencias de Desarrollo Rural (ADRS), consideradas en la Estrategia 
PESA 85 y la Contratación de 7 Paquetes con Servicio Técnico, considerados en la Estrategia PESA 15 
respectivamente, por el periodo comprendido del 1º Junio del 2016 al 31 de Marzo del 2017; Asimismo, en lo 
que se refiere a la Contratación de Agencias y Personal a cargo de la SAGARHPA, se autoriza a su titular para 
que suscriba los Convenios, Contratos y/o Instrumentos Jurídicos respectivos en los que se aplicarán dichos 
recursos.       
 
Cabe mencionar, que los recursos que se están Autorizando para Pagos, se harán de acuerdo al siguiente 
programa de ministraciones para la Estrategia PESA 85: 
 

Mes Federal Estatal Total Fecha de Pago 
Junio  1,800,000.00 450,000.00 2,250,000.00 Inmediato 
Julio 300,000.00 75,000.00 375,0000.00 25 de Julio del 2016 

Agosto  300,000.00 75,000.00 375,0000.00 25 de Agosto del 2016 
Septiembre 300,000.00 75,000.00 375,0000.00 25 de Septiembre del 

2016 
Octubre 300,000.00 75,000.00 375,0000.00 25 de Octubre del 2016 

Noviembre 300,000.00 75,000.00 375,0000.00 25 de Noviembre del 
2016 

Diciembre 300,000.00 75,000.00 375,0000.00 10 de Diciembre del 2016 
Subtotal – Estrategia 

85  
3,600,000.00 900,000.00 4,500,000.00  

 
 
De igual manera, los recursos que se están Autorizando para Pagos, se harán de acuerdo al siguiente programa 
de ministraciones para la Estrategia PESA 15: 
 
 

Mes Federal Estatal Total Fecha de Pago 
Junio  100,800.00 25,200.00 126,000.00 Inmediato 
Julio 100,800.00 25,200.00 126,000.00 25 de Julio del 2016 

Agosto  100,800.00 25,200.00 126,000.00 25 de Agosto del 2016 
Septiembre 100,800.00 25,200.00 126,000.00 25 de Septiembre del 

2016 
Octubre 100,800.00 25,200.00 126,000.00 25 de Octubre del 2016 

Noviembre 100,800.00 25,200.00 126,000.00 25 de Noviembre del 
2016 

Diciembre 100,800.00 25,200.00 126,000.00 10 de Diciembre del 
2016 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficio No. 
FOFAES 398 EXTR BIS -
01-16, y Oficios Nos. del 
398 EXTR BIS-01 al 398-
EXTR BIS-07  de fecha 31 
de Mayo   del 2016. 
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Subtotal – Estrategia 
15 

705,600.00 176,400.00 882,000.00  

 
Total   4,305,600.00 1,076,400.00 5,382,000.00  

 

398 EXTR BIS-02-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio No. 12-01-/232 del Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y Autoriza la Transferencia de Recursos 
por un importe de 1,060,000.00 pesos, del Concepto de Infraestructura, Equipo, Material Vegetativo, Especies 
Zootécnicas y Acuícolas al concepto de apoyo de ”Servicios Integrales proporcionados por una Agencia de 
Desarrollo Rural SAGARPA (ADRS) para la implementación de estrategias de desarrollo para la seguridad 
alimentaría y nutricional, y la promoción, diseño, ejecución y el acompañamiento de proyectos productivos”, del 
Programa de Productividad Rural 2016; Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaría 
(PESA). 
 
Asimismo; se Autoriza la contratación de 3 Agencias de Desarrollo Rural SAGARPA (ADRS), por un monto de 
7,500,000.00 pesos, por un periodo de 10 meses, conforme lo marcan las Reglas de Operación de la 
SAGARPA 2016, dichos recursos se destinaran para la atención de las poblaciones objetivo de los siguientes 
Municipios: Hermosillo, Guaymas, Empalme, San Ignacio Río Muerto, Cajeme, Benito Juárez, Quiriego, Rosario 
Tesopaco, Yécora, Álamos, Navojoa, Etchojoa y Huatabampo, 

           
 
 

Control Interno ***  

398 EXTR BIS-03-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando 
Acuña Ortíz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos 
entre las subcuentas estatales y federales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 


